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1 INFORME DEL COMISARIO

11 de Marzo de 1996

Á log señores miembros del Directorio
y Accionistas de HOLANDA ECUADOR C.A,

1 He auditado el balance general adjunto de HOLANDA ECUADOR C.A. al

31 de Diciembre de 1995 y el correspondiente estado de ganancias y

pérdidas por el afío terminado en esa fecha, Estos estados financieros
gon responsabilidad de la Administración de la Compañia, Mi
responsabilidad es expresar una opinión sobre estog estados
financieros basado en mí auditoria.

2. Mi suditoría fue efectueda de acuerdo con nornas de auditoría
generalmente aceptadas. Estas normag requieren que una euditoría sea

diseñada y realizada para obtener certeza rezonable de si los estados

finsncieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter

significativo. Una auditoría incluye el examen, a base de pruebas, de

la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en
los estados financieros. incluye también la evaluación de los
principios contables utilizados y de las estisnaciones relevantes
hechas por la Administración; así como una evaluación de la
presentación general de los estados financieros. Coneidero que ul
auditoria provee una base razonable para expresar una opinión.

3. En mí opinión, los estados financieros por mi examinados están

acorde a los registros contables y presentan razonablemente la

posición financiere de HOLANDA ECUADOR C.A. al 31 de diciembre de
1995 y el resultado de sus operaciones por el ejercicio terminedo en
esa fecha de conforaídad con principios de contabilidad generalmente

aceptados en el Ecuador los mismos que han sido modificados en ciertos

aspectos por normas y prácticas contables establecidas y autorizades

por la Superintendencia de Compaftias del Ecuador.

El Comisario


